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Ordenación efectiva y pormenorizada de los espacios necesarios para implantación de usos 
complementarios en el viario público: alumbrado , mobiliario urbano y  recogida de RSU, etc, ajustando las 
superficies destinadas a estos fines, tanto en localización e identificación, como en tratamiento superficial. 
 
Renovación de las  redes de abastecimiento de agua, saneamiento y alumbrado público, que han 
cumplido su ciclo de servicio .Obras que deben realizarse por Aljarafesa, en coordinación con las actuaciones 

municipales y por el propio Ayuntamiento en el caso del Alumbrado. 
 
 
 

3.14.3. Desarrollo de las obras de reurbanización. Ejecución por Fases. Programación temporal. Avance de 
presupuesto. 

 

La escala de intervenciones a realizar en esta Zona de Ensanche del Centro Histórico , posibilitan su ejecución directa 

mediante Proyectos de Obras Ordinarias de Urbanización , sobre los ámbitos de las calles que puedan ser objeto de 
reforma y mejora, sin necesidad de desarrollar otros instrumentos de planificación intermedios. 
 
El coste económico total de estas intervenciones es muy difícil de ajustar en el presente documento, siendo por tanto 
necesaria una definición más precisa de las calles a intervenir y del alcance de las obras. 

 
En función de la superficie neta de suelo destinado a viario solo se puede establecer una valoración muy genérica, 

aplicando un módulo de coste unitario de repercusión de urbanización. No se pueden valorar las obras de 
infraestructuras a realizar en cada caso porque también son de muy difícil concreción con los datos disponibles. 
 
Superficie total del Área de Mejora y Rehabilitación Ensanche Centro Histórico(calle Dolores Solano) . 11.878 m2 
Densidad de viviendas (numero viviendas): Densidad Alta 65 viv/ha . 80 viviendas. 
Superficie de Viario Publico: 3.500 m2  
 
Los módulos de coste unitarios de referencia para los distintos tipos de viario son los siguientes: 

 
Reurbanización de Viario tipo sección media 8 m ancho:     40 €/m2  

 
En los costes d e urbanización del viario  se incluyen las obras de reforma de pavimentación, calzadas y acerados , y 
la reforma de la instalación de alumbrado. No se incluyen las obras de renovación de las infraestructuras de 
abastecimiento , saneamiento y energía eléctrica, que deberán  valorarse de forma separada en cada caso por las 
compañías de suministro, y ejecutarse de forma coordinada en su caso , mediante convenios de colaboración entre el 

Ayuntamiento y las compañías de suministro. 
 

Estimación presupuesto 

 

Coste reurbanización viario:  3.500 m2 x 40 €/m2 =      140.000 € más iva 
Coste reposición Alumbrado  .500 ml x 60 €/ml =        30.000 € mas iva 
 
Total reurbanización: 170.000 € mas iva 

 
Coste reposición Aljarafesa:  500 ml x 400 €/ml =     200.000 € mas iva 

 

3.15. URBANIZACION LAS BRISAS I 
 
Se identifica como Área de Rehabilitación Urbana La Urbanización Las Brisas I,  situada entre Ciudad Expo y Los 
Alcores .Esta Urbanización tiene un tejido de parcelas y manzanas regulares, de pequeñas dimensiones ,con 
características de tipología de vivienda adosada , aunque con la particularidad  de agruparse en conjuntos de 4 
viviendas por los Linderos traseros en lugar de adosarse formando hileras. Está diseñada de forma uniforme y global  

tanto en el conjunto de las edificaciones , como de los viales. Se generan parcelas medianas de 15 m x15 m , que 
generan frentes amplios de fachada a los viales, aunque las secciones de calles pueden resultar de escasa sección  8 
m . 
 
La sección de los viales de sentido único de circulación, tienen su enlace a la red principal en todos los casos a través 
de la calle Magdalena Sofia de Barat, que es el viario principal,  generándose circulaciones en anillo alrededor de las 
manzanas. En su diseño original las calzadas tienen una anchura de 5,50 m que permite un único sentido de 
circulación y aparcamiento en cordón en una de las bandas laterales. La sección de los acerados es apriori suficiente, 

con anchuras de 1,0 m y 1,50 m.  
 
La superficie total de la zona es de aproximadamente 41.555 m2, con una densidad media de 30 viv/ha.  Con un total 
de 128 viviendas.  
 

 
 

La principal problemática de este tejido urbano, es el mal uso por los vecinos de la sección del viario disponible , por 
ocupación de los acerados por los vehículos privados, forzando la circulación peatonal por las calzadas, al ocuparse 
ambas márgenes de la calzada para aparcamiento sin criterio ni control alguno. (fundamentalmente porque no se 
utilizan las plazas de aparcamiento privado del interior de las parcelas, generando una sobre explotación del 
aparcamiento en el viario rodado , no dimensionado para esta función, y por cuanto no se organizan los 
aparcamientos de forma obligatoria solo sobre una de las dos márgenes de la calzada). Los frentes de fachada de las 
parcelas de 15 m  tienen limitada su utilización como aparcamiento en la calzada solo en los vados de vehículos, ((3-4 
m), por lo que se podrían disponer al menos dos coches  de forma ordenada en cada tramo de calle de 15 m que 

ocupan dos parcelas, que si se organizan en una sola banda generarían una plaza por parcela. Si se permite el 
aparcamiento en dos bandas laterales se generan 4 plazas para cada dos parcelas, pero se imposibilita el paso 
correcto de los peatones. 
 
Si se quiere dar prioridad al aparcamiento, sería conveniente reformar su diseño, garantizando itinerarios peatonales 
accesibles, (previsiblemente  a situaciones de plataformas de uso compartido, o siendo mas exigentes con las 
limitaciones al aparcamiento).  
 

 
En general el tratamiento superficial  y el nivel de conservación de la urbanización de las calles locales es aceptable, 
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aunque presenta cierto deterioro por envejecimiento,. La reducida sección de acerados también genera problemas de 
implantación de infraestructuras urbanas, (báculos de farolas), y otros elementos de mobiliario urbano (RSU). 
 
Además en algunos casos el nivel de conservación o deterioro de la urbanización , o de las instalaciones de servicios , 
requieren de obras de mejora y o reposición. (el alumbrado es muy antiguo y existen tendidos aéreos de telefonia 
 

3.15.1.Deficits. 
 
Se pueden singularizar o destacar los siguientes déficits: 

 

Déficit del diseño del viario  público y su funcionalidad , en relación a la movilidad peatonal, con carácter general 
en todo el viario interior de la Zona, por el deficiente uso de las bandas de aparcamiento disponibles  por los vecinos. 
La sección de las calzadas  permite la ordenación del aparcamiento en una sola banda lateral , con las dimensiones 
mínimas, pero no se puede ampliar una segunda banda de aparcamiento, pues esto limita la posibilidad de conservar 

la dimensión del acerado necesario. El nivel de conservación de los pavimentos es dispar, existiendo zonas  en buen 
estado junto a otras deterioradas. 
  
Déficit de antigüedad de las infraestructuras urbanas de algunos servicios, alumbrado público, saneamiento , y 
abastecimiento de agua, por antigüedad y desgaste de los materiales empleados en su construcción originaria, y 
también por su falta de adaptación a los nuevos requerimientos actuales en cuanto a normativa sectorial, (eficiencia 
energética, contaminación lumínica, presiones de suministro , recogida de pluviales, etc).  

 

3.15.2. Objetivos y estrategias de diseño de intervención sobre el espacio público.  

 

El principal objetivo será mejorar  la funcionalidad del viario público, redistribuyendo las secciones del viario 
publico disponible , , bien definiendo con nitidez las limitaciones al aparcamiento solo en una banda lateral, o 
bien tratando el  viario interior como calles de plataforma única  con acceso restringido a residentes. Las 
obras de urbanización que se planteen deberán incorporar las mejoras o actualizaciones que correspondan 

sobre las infraestructuras urbanas. 
 
La estrategia de intervención que se proponga tratando de combinar ambos objetivos, deberá ser respaldada 
y contrastada por los representantes vecinales, fomentando los correspondientes procesos de información y 
participación, para garantizar la aceptación y buen uso del espacio público resultante por los usuarios 
directos del mismo. 
 

Estrategias y criterios de intervención: 

Jerarquización de la Red Viaria, en coherencia a su funcionalidad urbana... Tratamiento de renovación 

de la urbanización en todas las calles de forma uniforme en el conjunto de la urbanización, mediante 
señalización clara de aparcamiento , o como plataforma única de uso compartido  por vehículos y peatones, 
con limitación de velocidad , y definiendo con claridad en el pavimento las zonas aptas para aparcamiento. 
 
Ordenación efectiva y pormenorizada de los espacios necesarios para implantación de usos 
complementarios en el viario público: alumbrado , mobiliario urbano y  recogida de RSU, etc, ajustando las 

superficies destinadas a estos fines, tanto en localización e identificación, como en tratamiento superficial. 
 
Renovación de las  redes de abastecimiento de agua, saneamiento y alumbrado público, que han 
cumplido su ciclo de servicio .Obras que deben realizarse por Aljarafesa, en coordinación con las actuaciones 
municipales y por el propio Ayuntamiento en el caso del Alumbrado. 
 
 

 

3.15.3. Desarrollo de las obras de reurbanización. Ejecución por Fases. Programación temporal. Avance de 
presupuesto. 

 

La escala de intervenciones a realizar en esta Urbanizacion , posibilitan su ejecución directa mediante Proyectos de 
Obras Ordinarias de Urbanización , sobre los ámbitos de las calles que puedan ser objeto de reforma y mejora, sin 
necesidad de desarrollar otros instrumentos de planificación intermedios. 

 
El coste económico total de estas intervenciones es muy difícil de ajustar en el presente documento, siendo por tanto 
necesaria una definición más precisa de las calles a intervenir y del alcance de las obras. 

 
En función de la superficie neta de suelo destinado a viario solo se puede establecer una valoración muy genérica, 
aplicando un módulo de coste unitario de repercusión de urbanización. No se pueden valorar las obras de 
infraestructuras a realizar en cada caso porque también son de muy difícil concreción con los datos disponibles. 
 

Superficie total del Área de Mejora y Rehabilitación Urbanizacion Las Brisas I . 41.555 m2 
Densidad de viviendas (numero viviendas): Densidad media 30 viv/ha . 128 viviendas. 
Superficie de Viario Publico: 8.173 m2  
 

Estimación presupuesto 

 

Coste reurbanización viario:  8.173 m2 x 40 €/m2 =      326.920 € más iva 

Coste reposición Alumbrado  .1.020 ml x 60 €/ml =        61.200 € mas iva 
 
Total reurbanización: 388.120 € mas iva 
 
Coste reposición Aljarafesa: 1.020 ml x 400 €/ml =     408.000 € mas iva 
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